
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000266 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención a la copia del auto no. 1 proferido 
por el Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica el 5 de marzo 
del año en curso, por medio del cual se dispuso aceptar el proceso de 
negociación de deudas solicitadas por el demandado Juan Carlos Arenas 
Valderrama, se impone para este Despacho adoptar las medidas que 
implementa en art. 545 del C.G.P., esto es, la suspensión del presente 
asunto. 
 
Así las cosas; el Despacho DISPONE: 
 
1. Decretar la suspensión de la presente causa hasta el término que duré el 

proceso de negociación de deudas del ejecutado que asumió 
conocimiento el Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica 
[art. 545 C.G.P.]. 
 
Es de advertir, que no hay lugar de realizar control de legalidad, por cuanto 
que no se adelantó ninguna actuación judicial con posterioridad a la 
aceptación de negociación de deudas.  
 

2. Ordenar a secretaría que informe lo aquí decidido al Centro de 
Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica; ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 
    
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  
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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 110013103048202000325 00 

 
Visto el informe secretarial y en atención a la petición que antecede relacionada a 
aclarar el nombre de una de las ejecutadas [Blanca Hilda Forero De Galindo], el cual 
fue escrito de forma errónea por parte de la actora, se ha de indicar que no resulta 
procedente aclarar el mandamiento de pago, por cuanto que no existen frases que 
ofrezcan motivo de duda. 
 
Sin embargo, resulta procedente proceder con la corrección del mandamiento de pago; 
así las cosas, el Despacho DISPONE: 
 
1. CORREGIR el auto de 8 de febrero de 2021, por medio del cual se libró mandamiento 

de pago, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la demandada Blanca 
Hilda Forero De Galindo es éste y no como erróneamente se indicó allí.  
 

2. Procédase con la correspondiente notificación conforme a las previsiones legales. 
 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  

JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000346 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención a la petición que antecede; el 
Despacho DISPONE: 
 
No se accede a la petición de retiro de la demanda por cuanto que no se 
cumplen las previsiones del art. 92 del C.G.P.  

 
Sin embargo, en aras de solución a lo deprecado por la mandataria judicial 
de la actora, quien pretende presentar nuevamente la demanda, se 
ORDENA a secretaría que proceda de forma inmediata a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso final del art. 90 del C.G.P., en armonía con lo 
reglamentado en el canon 8º del Acuerdo PSAA06-3501 de 2006, esto es, la 
respectiva COMPENSACIÓN ante la oficina de reparto; ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 
    
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 
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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 110013103048202000360 00 

 
Visto el informe secretarial y en atención a la petición que antecede relacionada a 
corregir el auto admisorio, el Despacho DISPONE: 
 
1. CORREGIR el auto admisorio de la demanda de pertenencia en el sentido de indicar 

que la fecha del mismo es de 19 de enero de 2021.  
 

2. Procédase con la correspondiente notificación conforme a las previsiones legales. 
 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 
    
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  

JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

64ad8921e5de02ae3fde1e4637c7009503218d574c9255845332ef756c4c903c 

Documento generado en 08/04/2021 12:09:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 

 
Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Civil del Circuito de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 Teléfono 2823911 

Edificio Hernando Morales Molina 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                 



 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000379 00 
 

Obre el informe secretarial que da cuenta de la petición de la demandante 
tendiente a que se decrete la terminación de esta causa ejecutiva en virtud 
al pago de las obligaciones demandadas [cuotas en mora] por parte del 
ejecutado, petitoria que se ajusta a lo reglamentado en el art. 461 del C.G.P., 
motivo por el cual se accederá a la súplica, ordenándose el levantamiento 
de medidas cautelares, sin condena a costas y el archivo definitivo de las 
presentes diligencias. 
 
Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de las cuotas 

en mora aquí demandadas.  
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron y 
se hayan practicado dentro de esta causa. En caso de remanentes, 
proceda secretaría de conformidad a la ley. Ofíciese. 

 
3. Advertir que no hay lugar al desglose los documentos que sirvieron como 

base de la ejecución en atención a que los mismos fueron presentados en 
medio digital. 

 
4. Sin condena en costas. 

 
5. Ordenar el archivo definitivo del expediente en su momento procesal 

oportuno, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  
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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000385 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención a la petición que antecede; el 
Despacho DISPONE: 
 
No se accede a la petición de sustitución de poder por cuanto que no se dan 
las previsiones del art. 76 del C.G.P., dado que a la doctora Nina María 
Padrón Ballestas desde el auto admisorio fechado 10 de febrero de 2021 se 
le reconoció personería adjetiva en los términos del poder conferido por el 
doctor Cristián Alonso Carabaly Cerra. 
 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 
   

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  
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Radicado No. 110013103048202000395 00 

 
Subsanada la demanda y en atención a que cumple con las previsiones de la Ley 
472 de 1978, en concordancia con las disposiciones consagradas en el Decreto 
806 de 2020, el Despacho DISPONE: 
 
ADMITIR la ACCIÓN POPULAR promovida por ANDRÉS HUMBERTO VÁSQUEZ 
ALVAREZ contra RAMÍREZ MARTÍNEZ S.A.S. 
 
CORRER traslado a la parte demandada por el término de DIEZ (10) DÍAS. Infórmesele 
que la decisión se proferirá dentro de los treinta días siguientes al vencimiento del término 
de traslado y que tienen derecho a solicitar la práctica pruebas con la contestación de la 
demanda (art. 22 Ley 472/98). 
 
INFORMAR a la comunidad sobre la instauración de esta demanda, en la forma prevista 
en el art. 10 del Decreto 806/20, esto es, a través del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito; para lo cual, secretaría 
por con la correspondiente inscripción para lo cual deberá tener en cuenta los 
parámetros establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PSAA14-
10118 del año 2014. 
 
COMUNICAR al Ministerio Público sobre la admisión de la demanda, para lo de su cargo. 
 
INFORMAR a la Superintendencia Sociedades (inc. últ. art. 21, Ley 472/98). 
 
RECONOCER personería adjetiva al señor Andrés Humberto Vásquez Álvarez 
para actuar en causa propia dentro de las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
  

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000315 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención a que la demandante dentro del 
término concedido no subsanó la demanda, se impone rechazar la misma 
conforme lo dispone el art. 90 del Código General del Proceso; así las cosas, 
el Despacho DISPONE: 
 

 Rechazar la presente demanda conforme a lo expuesto 
antecedentemente. 
 

 Ordenar a secretaría que proceda con el archivo definitivo de las presentes 
diligencias, previa las constancias de ley en el respectivo Sistema de 
Gestión Judicial. 

 

 Ordenar a secretaría que proceda a realizar el correspondiente formato de 
compensación, por si el demandante lo requiere para presentar 
nuevamente la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 
    
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  
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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000373 00 
 

Subsanada la demanda y, en atención a que cumple con las previsiones de los 
arts. 82,83,84 y 368 del C.G.P., y las disposiciones consagradas en el Decreto 
806 de 2020, el Despacho DISPONE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda verbal de responsabilidad civil 

extracontractual instaurada por María Isabel Rojas De Rodríguez, Diana 
Isabel Puerto Rojas, Edgar Alfonso Puerto Rojas, César Alejandro Puerto 
Rojas contra Medimas E.P.S. S.A.S. 
 

2. TRAMITAR el presente asunto como un proceso declarativo verbal (Título II, 
Capitulo I, Art. 368 del C.G.P.). 

 
3. CORRER traslado de la demanda a la parte convocada por el término de 

veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa. 
 
4. ORDENAR la notificación a la convocada a juicio en la forma prevista en el 

art. 291 y ss del Estatuto Procesal Civil. 
 

Para cumplimiento de lo anterior, la notificación del presente asunto se debe 
realizar bajo los parámetros del Decreto 806 de 2020, esto es, la notificación 
personal se realizará con el envío del auto admisorio y demás anexos, a 
las convocadas a juicio a su correo electrónico. 

 
5. RECONOCER personería adjetiva al doctor Marco Antonio García Mancera 

para actuar dentro de las presentes diligencias como mandatario judicial de 
los demandantes en los términos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000380 00 
 

Subsanada la demanda y en atención a que la misma cumple con las 
previsiones de los arts. 82, 83, 84 y 375 del C.G.P., en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto 806 de 2020; razón por la cual, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. ADMITIR la presente demanda declarativa de pertenencia por la vía de 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de bien inmueble 
formulada por Gladys Sabogal Acosta contra los Herederos 
Indeterminados y Determinados de Benjamín Sabogal Barbosa, José 
Antonio Moreno Mora y Personas Indeterminadas. 
 

2. TRAMITAR el presente asunto como un proceso verbal de mayor cuantía 
(Título II, Capítulo II, Art. 375 del C.G.P.). 

 
 

3. CORRER traslado de la demanda a las personas aquí demandadas por el 
término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa.  

 
4. ORDENAR al demandante que proceda con las notificaciones legales [art. 

291 y 292 C.G.P.] a la demandada, respecto de la existencia del presente 
asunto.  

 
5. ORDENAR el emplazamiento de todos los demandados y Personas 

Indeterminadas, en la forma prevista en el art. 10 del Decreto 806/20, 
esto es, a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito; para lo cual, secretaría por 
con la correspondiente inscripción para lo cual deberá tener en cuenta 
los parámetros establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PSAA14-10118 del año 2014. 

 
6. ORDENAR a la demandante que procede con la instalación del aviso en 

un lugar visible de la entrada al inmueble, publicación que deberá cumplir 
con las exigencias del numeral 7º del art. 375 ibídem; posterior a ello, la 
actora deberá aportar en medio magnético las fotografías de la instalación 
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de los avisos, para que secretaría proceda con la inscripción de tales 
documentos en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

 
7. ORDENAR a secretaría que proceda a informar la existencia de este 

proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia 
Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 
Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a 
que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones; ofíciese. 

 
8. ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el correspondiente 

folio de matrícula inmobiliaria 50S-40743090; ofíciese. 
 

9. RECONOCER personería adjetiva a la doctora Doris Patricia Niño Pérez 
para actuar como mandatario judicial de la demandante en los términos y 
facultades del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 110013103048202000383 00 

 
Visto el informe secretarial y en atención a que la demandante dentro del término 
concedido no subsanó la demanda, se impone rechazar la misma conforme lo dispone 
el art. 90 del Código General del Proceso; así las cosas, el Despacho DISPONE: 
 

 Rechazar la presente demanda conforme a lo expuesto antecedentemente. 
 

 Ordenar a secretaría que proceda con el archivo definitivo de las presentes 
diligencias, previa las constancias de ley en el respectivo Sistema de Gestión 
Judicial. 

 

 Ordenar a secretaría que proceda a realizar el correspondiente formato de 
compensación, por si el demandante lo requiere para presentar nuevamente la 
demanda. 

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 110013103048202000391 00 

 
Subsanada la demanda y, en atención a que cumple con las previsiones de los arts. 
82,83,84 y 368 del C.G.P., y las disposiciones consagradas en el Decreto 806 de 2020, 
el Despacho DISPONE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda verbal de nulidad absoluta instaurada por William 

Camilo Torres Herreño contra Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal 
Monterrey S.A. en Liquidación. 
 

2. Vincular como litisconsorte necesario al señor Wilson Humberto Moreno Vargas. 
 

3. TRAMITAR el presente asunto como un proceso declarativo verbal (Título II, 
Capitulo I, Art. 368 del C.G.P.). 

 
4. CORRER traslado de la demanda a la parte convocada y al tercero llamado como 

litisconsorte por el término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de 
defensa. 

 
5. ORDENAR la notificación a la convocada a juicio en la forma prevista en el art. 291 

y ss del Estatuto Procesal Civil. 
 

Para cumplimiento de lo anterior, la notificación del presente asunto se debe realizar 
bajo los parámetros del Decreto 806 de 2020, esto es, la notificación personal se 
realizará con el envío del auto admisorio y demás anexos, a las convocadas 
a juicio a su correo electrónico. 

 
6. RECONOCER personería adjetiva a la doctora Magda Liliana Corredor V para 

actuar dentro de las presentes diligencias como mandataria judicial del demandante 
en los términos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000394 00 
 

Subsanada la demanda y, en atención a que cumple con las previsiones de 
los arts. 82,83,84 y 368 del C.G.P., y las disposiciones consagradas en el 
Decreto 806 de 2020, el Despacho DISPONE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda verbal instaurada por José Ricardo Melo 

contra Colmena Seguros S.A. 
 

2. TRAMITAR el presente asunto como un proceso declarativo verbal 
(Título II, Capitulo I, Art. 368 del C.G.P.). 

 
3. CORRER traslado de la demanda a la parte convocada por el término de 

veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa. 
 
4. ORDENAR la notificación a la convocada a juicio en la forma prevista en 

el art. 291 y ss del Estatuto Procesal Civil. 
 

Para cumplimiento de lo anterior, la notificación del presente asunto se 
debe realizar bajo los parámetros del Decreto 806 de 2020, esto es, la 
notificación personal se realizará con el envío del auto admisorio y 
demás anexos, a las convocadas a juicio a su correo electrónico. 

 
5. RECONOCER personería adjetiva al doctor Giovanni Antonio Herrera 

Rivas para actuar dentro de las presentes diligencias como mandatario 
judicial del demandante en los términos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

    
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202100006 00 
 

Subsanada la demanda y, en atención a que cumple con las previsiones de 
los arts. 82,83,84 y 368 del C.G.P., y las disposiciones consagradas en el 
Decreto 806 de 2020, el Despacho DISPONE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda verbal de responsabilidad civil 

extracontractual instaurada por Beatriz Patiño Macías, María Camila 
Gutiérrez Patiño, Aristóbulo Aguirre Alvarado, Natalia Alejandra 
Aguirre Patiño quien actúa en nombre propia y en representación 
de su hijo menor Simón Santiago Aguirre Aguirre y Laura Del Pilar 
Aguirre Patiño quien actúa en causa propia en representación de su 
hijo menor Mateo Agudelo Aguirre contra Clínica Del Laguito S.A., 
Clínica Sogamoso U.T., Ángel Anibal Barrera Gutiérrez y María 
Verónica López Barrera. 
 

2. TRAMITAR el presente asunto como un proceso declarativo verbal 
(Título II, Capitulo I, Art. 368 del C.G.P.). 

 
3. CORRER traslado de la demanda a la parte convocada por el término de 

veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa. 
 
4. ORDENAR la notificación a la convocada a juicio en la forma prevista en 

el art. 291 y ss del Estatuto Procesal Civil. 
 

Para cumplimiento de lo anterior, la notificación del presente asunto se 
debe realizar bajo los parámetros del Decreto 806 de 2020, esto es, la 
notificación personal se realizará con el envío del auto admisorio y 
demás anexos, a las convocadas a juicio a su correo electrónico. 
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5. RECONOCER personería adjetiva al doctor Alejandro Anzola Campos 
para actuar dentro de las presentes diligencias como mandatario judicial 
de los demandantes en los términos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 
   

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 110013103048202000222 00 

 
En atención al curso procesal y la petición de retiro de la demanda, la cual se ajusta a 
las previsiones legales; así las cosas, el Despacho DISPONE: 

 
1. Aceptar el retiro de la demanda deprecada por la parte actora, por ajustarse su 

petición a las previsiones del art. 92 del C.G.P. 

 

2. Advertir que no hay lugar al levantamiento de medidas cautelares, por cuanto que no 

se decretó cautela alguna. 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como base de la acción, para 

lo cual secretaría proceda con la devolución de los mismos de forma digital, 

comoquiera que esta demanda se radicó a través del uso de las herramientas 

digitales, sin que se anexara documento físico en la Oficina de Reparto.  

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 110013103048202000375 00 

 
Subsanada en tiempo la demanda y al constatar que la misma cumple con las 
exigencias de los arts. 82, 87, 422 y 430 del C.G.P.; así como las previsiones del 
Decreto 806 de 2020; razón por la cual el Despacho DISPONE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MAYOR CUANTÍA a favor de 
Hierro en Potencia P&P S.A.S. y en contra de Proyectos Jaramillo Montoya Y CIA  
S. EN C., por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $216.329.398,oo M/cte, correspondiente capital contenido en la 
factura electrónica de venta No FEHI 23 aportada como base de ejecución, junto con 
los intereses moratorios generados desde el día siguiente en que se hizo exigible la 
obligación [22/01/20] y hasta que se verifique el pago total de la deuda; los cuales se 
liquidarán a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, en cada período. 

 

2. Respecto de la condena de costas, se proveerá en su momento procesal pertinente. 
 

3. Notificar al demandado el presente proveído, conforme las previsiones del art. 291 y 
siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia del mandamiento 
de pago en físico al sitio suministrado para efectos de notificación y/o a la dirección 
electrónica [art.8º, Decreto 806 de 2020], sin necesidad del envío de previa citación 
o aviso físico o virtual; sin embargo, se le deberá remtiir copia de la demanda y sus 
anexos. Asimismo, se les debe advertir que disponen del término de cinco (5) días 
para que cancelen la obligación [art. 431 ibídem] y diez (10) días para ejercer su 
derecho de defensa [art. 442 ejúsdem]. 

 

4. Advertir al convocado a juicio, que en el caso de que se surta la notificación vía email, 
la notificación persona se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje, siempre y cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje y; el término para cancelar la obligación y/o contestar la demanda, les 
empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación (inc. 3º, art. 8º, 
Decreto 806/20). 
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5. Oficiar a la DIAN la existencia del presente asunto para que se pronuncie en los que 
estime pertinente [art. 630 del Estatuto Tributario]; ofíciese. 

 

6. Reconocer personería adjetiva al doctor Jorge Hernández Medina para actuar dentro 
de las presentes diligencias como mandatario judicial del ejecutante en los términos 
del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 110013103048202000378 00 

 
En atención al curso procesal y la petición de retiro de la demanda, la cual se ajusta a 
las previsiones legales; así las cosas, el Despacho DISPONE: 

 
1. Aceptar el retiro de la demanda deprecada por la parte actora, por ajustarse su 

petición a las previsiones del art. 92 del C.G.P. 

 

2. Advertir que no hay lugar al levantamiento de medidas cautelares, por cuanto que no 

se decretó cautela alguna. 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como base de la acción, para 

lo cual secretaría proceda con la devolución de los mismos de forma digital, 

comoquiera que esta demanda se radicó a través del uso de las herramientas 

digitales, sin que se anexara documento físico en la Oficina de Reparto.  

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 110013103048202000386 00 

 
Subsanada la demanda y al constatar que la misma cumple con las exigencias de los 
arts. 82 y 399 del C.G.P.; así como las previsiones del Decreto 806 de 2020; razón por 
la cual el Despacho DISPONE: 

 
1. Admitir la presente demanda de EXPROPIACIÓN promovida por la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE AMBIENTE contra CARLOS EDUARDO GARCÍA SECHAGUA. 
 
2. Tramitar el presente juicio por el procedimiento DECLARATIVO ESPECIAL, y córrase 

traslado al extremo pasivo por el término de TRES (3) DÍAS [num. 5º, art. 399 C.G.P.]. 
 
3. Disponer la notificación de esta providencia en la forma prevista en el art. 291 y 

siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia del auto admisorio, 
escrito de la demanda y de sus anexos en físico al sitio suministrado para efectos de 
notificación y/o a la dirección electrónica [art.8º, Decreto 806 de 2020], sin necesidad 
del envío de previa citación o aviso físico o virtual. No obstante, se deberá entregar los 
anexos de la demanda, los cuales se enviarán por el mismo medio. 

 
4. Advertir a la convocada a juicio, que en el caso de que se surta la notificación vía email, 

la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y el término para contestar la demanda, le 
empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación (inc. 3º, art. 8º, Decreto 
806/20). 

 
5. Inscribir la presente demanda en folio de matrícula inmobiliaria del bien raíz objeto de 

expropiación, el cual se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria 50S-40272070. 
Ofíciese. 

 
6. Previo a ordenar la entrega anticipada, la demandante deberá constituir depósito 

judicial a órdenes de este Juzgado por el valor [100%] establecido en el avalúo aportado 
[num. 4º, art. 399 ib]. 

 
7. Reconocer personería adjetiva a la abogada Nina María Padrón Ballestas para actuar 

dentro del presente asunto como apoderada judicial de la parte actora en los términos 
del mandato conferido.  
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NOTIFÍQUESE ,  

El Juez, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 110013103048202100007 00 

 
Subsanada en tiempo la presente demanda y al constatar que la misma cumple con las 
exigencias de los arts. 82 y 184 del C.G.P.; así como las previsiones del Decreto 806 
de 2020; razón por la cual el Despacho DISPONE: 

 
1. Admitir la presente solicitud de prueba anticipada de interrogatorio de parte solicitada 

por B&A S.A.S. respecto del representante legal de FACIVIL INGENIERIA S.A.S. 
 

2.  Señalar fecha para el día 3 del mes de mayo de 2021 a las 9:00 a.m, con el fin de 
que los llamados a juicio representante legal de FACIVIL INGENIERIA S.A.S., absuelva 
interrogatorio de parte que exige el demandante.  
 

3. Disponer la notificación personal de esta providencia en la forma prevista en el art. 200 
y 291 del Código General del Proceso, entregándosele copia de este auto en física al 
sitio suministrado para efectos de notificación y a la dirección electrónica [art. 8º, 
Decreto 806/2020], sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

 
4. Reconocer personería adjetiva a la abogada Consuelo Correal Casas para actuar 

dentro del presente asunto como apoderado judicial de la parte actora en los términos 
del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000354 00 
 

Revisada la demanda y, en atención a que cumple con las previsiones de los 
arts. 82,83,84 y 399 del C.G.P., y las disposiciones consagradas en el 
Decreto 806 de 2020, el Despacho DISPONE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda declarativa especial de expropiación 

instaurada por Agencia Nacional de Infraestructura – ANI- contra 
Claudia Janeth Obando Rodríguez, Aura Paulina Velásquez De 
Castillo, María Luz Villamil De Sánchez, Juan Antonio Ramos 
Muñoz, los Herederos Determinados e Indeterminados de Joaquín 
Adolfo Pardo Sánchez (q.e.p.d.), Circulo De Suboficiales De las 
FF.MM Centro Vacacional la Palmara, Blanca Sofía Cortés de 
Cárdenas y la Inmobiliaria Everest S.A.S. 
 

2. TRAMITAR el presente asunto como un proceso verbal especial  (Título 
III, Capitulo I, Art. 399 del C.G.P.). 

 
3. CORRER traslado de la demanda a la parte convocada por el término de 

tres (3) días, para que ejerza su derecho de defensa. 
 
4. ORDENAR la notificación a los convocados a juicio en la forma prevista 

en el art. 291 y ss del Estatuto Procesal Civil. 
 

Para cumplimiento de lo anterior, la notificación del presente asunto se 
debe realizar bajo los parámetros del Decreto 806 de 2020, esto es, la 
notificación personal se realizará con el envío del auto admisorio y 
demás anexos, al convocado a juicio a su correo electrónico. 

 
5. Ordenar la inscripción de la demanda en el predio objeto de litigio, el cual 

se distingue con el folio de matrícula inmobiliaria No. 366-19850; ofíciese. 
 

 
 

 
Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Civil del Circuito de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 Teléfono 2823911 

Edificio Hernando Morales Molina 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                 



6. Previo a emitir orden alguna de la entrega anticipada se ordena a la 
actora realizar consignar a ordenes de este Juzgado el valor establecido 
en el avalúo aportado. 

 
7. ORDENAR el emplazamiento de los Herederos Determinados e 

Indeterminados de Joaquín Adolfo Pardo Sánchez (q.e.p.d.), en la 
forma prevista en el art. 10 del Decreto 806/20, esto es, a través del 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito; para lo cual, secretaría por con la 
correspondiente inscripción para lo cual deberá tener en cuenta los 
parámetros establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
Acuerdo PSAA14-10118 del año 2014. 

 
8. RECONOCER personería adjetiva al doctor Oscar Javier Medina 

Zuluaga para actuar dentro de las presentes diligencias como mandatario 
judicial de la actora en los términos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

El Juez, 

 
 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 11001310304820200035400 
 

Visto el informe secretarial y en atención a lo dispuesto por la Sala Civil de 
la Corte Suprema de Justicia mediante auto AC657-2021 de fecha 1º de 
marzo del año en curso, el Despacho DISPONE: 
 
1. Obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior quien declaró que este 

estrado judicial es el competente para conocer la presente demanda de 
expropiación. 
 

2. Advertir a las partes que se estén a lo resuelto en providencia de esta 
misma data. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

El Juez, 

 
 
    
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  
JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
c7df0ffee87f79c3a0db4f006b69594fd0dfba5210be371fae931ef991ae07a

c 
Documento generado en 08/04/2021 12:10:25 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Radicado No. 110013103048202000395 00 

 
En atención a las medidas cautelares, conforme a las previsiones de la Ley 478 de 
1998, el Despacho DISPONE: 
 
Negar las medidas cautelares solicitadas por el demandante en razón a que no se 
evidencia un daño y/o peligro inminente.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
(2) 

 
 

Firmado Por: 
 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  
JUEZ  
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